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Bogotá D.C, miércoles 21 de enero de 2026

PARA: JORGE ALBERTO PEREA  BAENA
Subdirector de Integración, Sostenibilidad y Entorno Subdirección de 
Integración Sostenibilidad y Entorno

DE: YANNY LUGDY CARRION PEDRAZA
Directora Administrativa y Financiera Dirección Administrativa y 
Financiera

ASUNTO: Respuesta radicado 2026103200003623 “SOLICITUD NO PLANTA - 
LAURA CHAPARRO

LA DIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE LA EMPRESA FÉRREA
REGIONAL S.A.S.

CERTIFICA:

Que para dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de
2015,  se  revisó  la  capacidad  de  planta  del  recurso  humano  de  la  Empresa  Férrea
Regional, a fin de contratar los objetos y perfiles que se describen a continuación:

OBJETO

Prestar servicios técnicos asistenciales a la Subdirección de
Integración,  Sostenibilidad  y  Entorno  de  la  Empresa  Férrea
Regional  S.A.S.  en  actividades  de  control,  revisión  y
seguimiento del componente técnico y transversal, así como la
revisión del productos de información geográfica y BIM para
los proyectos TransMilenio en el municipio de Soacha fase ll y
lll y RegioTram de Occidente.

PERFIL
Título de Tecnólogo en el Núcleo Básico de Conocimiento de
Ingeniería  civil  y  afines  o su equivalencia,  con 0 meses de
experiencia.

ALTO GRADO DE
ESPECIALIDAD, SI

APLICA
No aplica
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Dado  lo  anterior,  y  una  vez  efectuado  el  análisis  correspondiente,  la  Directora
Administrativa y Financiera certifica que, revisada la Planta de Personal de la Entidad, el
Manual de Funciones y de Competencias Laborales de los empleados públicos, así como
el  Anexo  1  de  la  Resolución  No.  059  de  2024,  mediante  el  cual  se  establecen  los
requerimientos y obligaciones de los trabajadores oficiales de la Empresa Férrea Regional
S.A.S.,  se concluye que la Entidad no cuenta con el  perfil  requerido para atender las
actividades relacionadas con el objeto solicitado por el área que requiere la contratación
del servicio.

Cordialmente,
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